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En el a.cto de toma de posesión, se prestará juramento de
RC'A1Jtamiento a los Principios Fundamenta.les d€l Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Heino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos a-cOO.;; adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por lostntetesa.dos en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de ProceduIllento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo SUCesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de laS respectivas Facu¡.tades o en la estructura
orgánioa de la enseñanza, en especial de 108 Departamentos uni
versit1trlos, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el MinlSterio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al de,sempefio de 1& disciplina que haya venioo a sustituir o
a. desa.rrollu la. que tentan dentro de su Uniyersida-<l

Madrid, 22 de julio de 1971.-El Director gene'al de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novena,

ORDEN de 24 de julio de 1971 por la que se hace
pública la división de la relaciOn del cuer'po de Ca·
ted.ráticos de Universidad, durante el segundo semes
tre de 1971. a los efectos que se indican.

Dmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 2 de abril de 1952 que,
en 1 de enero y 1 de julio de cada afiO, debe hacer pública
la división del Escallafón de CMedraticos de Universidad, a los
efectos de posible designación. durante el semestre, en turno
de rota.cl:ón, de vocaaea automálticos para Tribunales de oposicio
nes a cMedras.

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la división de la
rele.ción del Cuerpo de Catedr'átieos de Universidad a los efectos
mencionados, que en 1 de julio ootuaJ: es la siguiente:

Primer tercio:

Del AOIEC24, don Diego Angulo Iúiguel,. al A01EC527, don
Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre.

segundo tercio:

Del AOIEC528, don Manuel Iglesias Cubria, al AOIEC91L don
Jaime Truyols santonja.

Terce.r ter-cio:

Del AOIEC912, don Justino Burgos GOl1zúlez, al AOIEC1284,
don Eduardo Gutlérrez de Cabiedes y Ferl1andez...Heredia.

Lo dlgo & V. J. para su. conocimiento y efectos.
Di<l6 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1971.

VILLAR P ALAsr

Ilmo. Sr. Director general de Univenüdaqes e rnvestígación.

ORDEN de 29 de julio de 1971 por fa que se a1WU
dan a coneursQ.-oposición, en turno libre, 'Plazas de
Profesor agregado en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Bilbao.

Dma. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Bnbao las plazas de Profe.'óor agregado que a con
tinuación se indican:

«Paleontología (Micropaleontologia)})
«Quimica analitica».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De
canato y Rectorado respectivos y prevía informe· de la Comi
sión Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
pla.zas, para su provisión, a concur~oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e
InvestigacIón, rigiéndose el concurso-opoSÍción por los precep~
tos legales que en las m.lsmas se señalan.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso~oposici6n
en tumo libre, las plazas de Profesor agregado de «PaleontolO-:
gía (Micropaleontologíab y «Quinima analítica}) en la. Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Bilbao,

Est.a Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá. de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las síguicntes:

l. Normas generales

• 1." El COl1Cllr;:;o·oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

rt'ldo; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio; Ley
4511968, de 27 de julio. y Orden minist~rial de 30 de mayo de
1966 sobre constitución de los Tribunales en los concursos
opo¿iciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidenc~ia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley Rl"ticulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

11, Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
<:ondiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
halla;se inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re.
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualesquiera de las circuns

tancias siguientes:
&.) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva, durante tres cursos complet06. como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
PrOfesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~

gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expedi
dd por los Recto~s correspondi~nt~ o la ~c~e~arla Gener~l
del Consejo Supenor de InvestlgacIOnes Clentíflcas, respectl
\lamente.

b') Centros de Enseñanza Supedor del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec~

tares o Directores de los mismos. •
c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará medIante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condl~

ción de becario del mismo.
f') Junta de Energla Nuclear, que se justificará mediante

certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas, con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me~

diante certificación del Director de la misma.
1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

diante certificación expedida por la S~retarla General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') C€ntros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada,

b)· Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
cen tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social,
si se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de te
nerse cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo
para presentar los documentos. una vez terminada la oposi~

ción. conforme 10 determina el articulo 4,<) del Decreto 14111
1968. de 17 de junio.

111. Solicitudes

3.:l Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta dlas hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», haciendo constar el domicilio del aspirante y número
del documento nacional de identidad, y que reúnen las con
diciones exigidas, que se expecifican anteriormente, debiendo
relacionar todas las que le afecten, que se referirán a la


